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ELECCIONES REGIONALES Y MUNICIPALES 2026 
ÓRGANO ELECTORAL CENTRAL 

 

Resolución N.º 004-2026-OEC-APP–LA CHOLITA 

 
Lima, 21 de febrero de 2026 

 
VISTO: 
La Resolución N.º 003-2026-OEC-APP–LA CHOLITA mediante la cual se designa al 
Órgano Electoral Descentralizado (OED) de la Alianza Electoral “APP – LA CHOLITA” 
para conducir en primera instancia el proceso de elecciones internas en el ámbito de la 
Región Lima – Lima Provincias; 
CONSIDERANDO: 
Que, conforme al Reglamento Electoral de la Alianza Electoral “APP – LA CHOLITA”, el 
Órgano Electoral Descentralizado (OED) es competente para recibir, calificar y resolver 
en primera instancia las solicitudes de inscripción de candidatos a delegados y 
precandidatos a cargos de elección popular; 
Que, mediante Resolución N.º 003-2026-OEC-APP–LA CHOLITA se designó al Órgano 
Electoral Descentralizado (OED) para el ámbito de la Región Lima – Lima Provincias; 
Que, resulta necesario establecer la sede institucional y el horario de atención del 
referido órgano electoral a fin de garantizar el adecuado desarrollo del proceso electoral 
interno y la correcta recepción de documentos, solicitudes, tachas y recursos; 
Por estos considerandos, el Órgano Electoral Central (OEC) en uso de sus atribuciones; 
SE RESUELVE: 
Artículo Primero.- ESTABLECER como sede de funcionamiento del 
Órgano Electoral Descentralizado (OED) de la Alianza Electoral “APP 
– LA CHOLITA” en el ámbito de la Región Lima – Lima Provincias, la 
siguiente dirección: 
Dirección: Pje. Túpac Amaru 121 - 127, Lima 15136, distrito de Huacho, provincia de 
Huaura y departamento de Lima. 
Artículo Segundo.- DISPONER que el horario de atención del Órgano 
Electoral Descentralizado será el siguiente: 

●​ Lunes a viernes: de 09:00 horas a 17:00 horas. 
●​ Sábados: de 09:00 horas a 13:00 horas, cuando el cronograma electoral interno así 

lo requiera. 
Artículo Tercero.- PRECISAR que la mesa de partes del Órgano 
Electoral Descentralizado será la encargada de recibir: 

1.​ Solicitudes de inscripción de candidatos a delegados. 
2.​ Solicitudes de inscripción de precandidatos a cargos de elección popular. 
3.​ Escritos de subsanación. 
4.​ Tachas. 
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5.​ Recursos de apelación contra resoluciones del OED. 
Artículo Cuarto.- DISPONER la publicación de la presente resolución en 
el portal web oficial de la Alianza Electoral “APP – LA CHOLITA”. 
 
Regístrese, publíquese y archívese. 
 
​
Juan José Canales Durand 
DNI N° 09588868​
Presidente 
​
Cecilia de los Milagros Miranda Jara 
DNI N° 18168992​
Miembro Titular 
​
César Alfredo Palomino Colina 
DNI N° 06786330​
Miembro Titular 
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